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Del estudio efectuado a la demanda ejecutiva se evidencia que el 

Juzgado adolece de competencia para conocerla por factor territorial.  

 

Fácil se advierte lo anterior, por cuanto el domicilio de la ejecutada se 

encuentra en el municipio de San Martin-Casanare, y teniendo en cuenta 

que según lo preceptuado en el artículo 28 numeral 1, del Código General 

del Proceso, será Juez competente el del domicilio del demandado.  

 

Por otro lado, en el contrato que se pretende ejecutar no se estipulo lugar 

diferente para el cumplimiento de las obligaciones, y aquella cláusula que 

establece como domicilio contractual, la ciudad de Bogotá D.C se tiene 

por no escrita. (Art 28. Numeral 3 ejusdem) 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda ejecutiva de la referencia 

acorde con el art. 90 ejusdem y se remitirá el expediente a la oficina de 

reparto de los Juzgados Promiscuos Municipales de San Martin Casanare, 

para lo de su competencia.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva, acorde con lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al respectivo, la oficina de reparto de 

los Juzgados Promiscuos Municipales de San Martin Casanare, para lo de 

su competencia.  Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las 

constancias de rigor. 

 



 

Notifíquese y cúmplase, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C. 
  
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en: 
 

ESTADO No._________, hoy _________________ 
 
 

OSCAR MAURCIO SALAZAR CORTES  

Secretario 
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